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CITE: AJ/DRLP/DJ/RAM/145/2021 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE AMPLIACIÓN Y /O MODIFICACIÓN 
Nº 24-00145-21 

R-0019 

La Paz, 22 de diciembre de 2021 

VISTOS: 

La Resolución Administrativa de Autorización Nº 05-00071-21 de 15 de abril de 2021, la Nota con 
CITT: MKTPROD CTA 225/2021 adjunta a la Hoja de Ruta Externa No. 2445 de 16 de diciembre de 
2021, el Informe Técnico CITE: AJ/DRLP/DF/INF/1346/2021 de 21 de diciembre de 2021 Y el 
Informe Legal CITE: AJ/DRLP/DJ/INF/769/2021 de 22 de diciembre de 2021, lo que se tuvo 
presente, por ley convino ver, y; 

CONSIDERANDO I: 

Que, mediante Ley Nº 060 de Juegos de Lotería y de Azar de 25 de noviembre de 2010, se crea la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, como institución pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el 
territorio del Estado Plurinacional, siendo la única entidad facultada para otorgar licencias y 
autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar las operaciones de los juegos de lotería y de azar, al 
presente y en virtud a la Disposición Adicional Única de la Ley Nº 717 de 13 de julio de 2015, ahora 
denominada Autoridad de Fiscalización del Juego. 

Que, de conformidad a la normativa anteriormente enunciada, mediante Resolución Suprema Nº 
27236 de 18 de noviembre de 2020, se designó a la Dra. Jessica Paola Saravia Atristaín como 
Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del Juego. 

Que, el Artículo 26 de la Ley Nº 060, concordante con el Artículo 20 del Anexo del Decreto Supremo 
Nº 0781 de 2 de febrero de 2011 modificado por el Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 2600, determinan las atribuciones de la Máxima Autoridad Ejecutiva de otorgar autorizaciones a 
Promociones Empresariales. 

Que, el Artículo 2 del Anexo del Decreto Supremo Nº 0781 establece que "La Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, creada por el Artículo 21 de la Ley Nº 060, es una 
institución pública descentralizada bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
Tiene su sede en la ciudad de La Paz y ejerce jurisdicción y competencia en todo el territorio del 
Estado y podrá establecer oficinas regionales para el cumplimiento de sus funciones de 
fiscalización, control, aplicación y ejecución de sanciones, de acuerdo a sus necesidades 

ministrativas". 
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Que, el Numeral 6 del Art' 1 4 d 1 . • . . . . icu o e a norma citada en el paragrafo anterior establece que el 
Director EJecutivo tiene la atribución de Administrar los recursos humanos, económicos Y 
financieros de la AJ de acuerdo a la normativa vigente. 

Que, mediante Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00131-20 de 17 de diciembre de 2020 fue 
designado el Dr. Jorge Juan de Dios Tapia Fernández en el cargo de Director Regional La Paz de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, delegándole la tramitación de solicitudes de autorización 
Y de promociones empresariales desde su inicio hasta la emisión de la respectiva Resolución 
Administrativa de Autorización, Modificación, Rechazo, Rechazo in limine y Anular con reposición 
hasta el vicio más antiguo, sin que esta delegación implique que el Director Ejecutivo de la 
Autoridad del Juego renuncie a la posibilidad de tramitar personalmente procesos de autorización 

de promociones empresariales. 

Los Parágrafos III, IV y VI del Artículo 18 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00002-21 de 10 de 
junio de 2021, estable"(. .. ) Excepcionalmente y por causas debidamente Justificadas el 
administrado podrá solicitar la modificación de: fecha de inicio y/o fecha de conclusión, las fechas Y 
Jugar de sorteo o azar, fechas y Jugar de entrega de premios, modificar las condiciones o medio~ de 
acceso al premio siempre y cuando beneficien al usuario o consumidor (cliente) (. . .) f!~ igual 
manera, se podrá ampliar el periodo de duración de la promoción empresarial por un n:iax1rn_o de 
dos (2) veces dentro del desarrollo de la misma. Cada una de las ampliaciones no podra realizarse 
por un plazo mayor a noventa (90) días calendario siempre que el periodo total no supere los tres 
(3) años. La solicitud de ampliación deberá realizarse con cinco (5) días de anticipación a la 
conclusión del periodo de duración (. .. ) La modificaciones se podrán realizar por un máximo de (2) 
veces dentro del desarrollo de la promoción empresarial(. .. )''. 

CONSIDERANDO II: 

Mediante Nota con CITE: MKTPROD CTA 055/2021 adjunta a la Hoja de Ruta Externa Nº 616 de 
fecha 12 de abril de 2021, la empresa BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., ha solicitado 
autorización para realizar la promoción empresarial "TUS BENEFICIOS BCP K3", 
consecuentemente, la Dirección Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego emitió la 
Resolución Administrativa de Autorización No. 05-00071-21 de 15 de abril de 2021, por medio de la 
cual autorizó el desarrollo de la promoción empresarial. Acto administrativo notificado en fecha 16 
de abril de 2021. 

~¡, La empresa BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., mediante nota con CITE: MKTPROD CTA 
/} ~ o.d ~\ 225/~0~~ adjunt~, a 1~ Hoja de Ruta E~!e~~a No. 2445_ de ~-6 de diciembre de 2021, solicita la 
{' B.Q'S.;'.z. e amphac1on del Periodo de Durac1on y la mod1ficac1on de las condiciones esenciales ,~ 
' ,;" • "Modalidad de Premiación - Descuentos Ofertados" y "Lugar y Fecha de Entrega de ~- . í_ QNet -

Premios", a fin de beneficiar a una mayor cantidad de usuarios, en este sentido y de acuerdo a la 
normativa para que se otorgue una ampliación y/o modificación a la promoción empresarial que se 

•~ - ., , viene desarrollando, la solicitud debe necesariamente cumplir con los siguientes requisitos: 1) 
r·.¡.c.R · Existir. u_na causa debidamente justificada; 2) Las solicitudes de modificación podrán realizarse por 

,- •' un. ~ax1mo de (2) dos veces, asimismo las solicitudes de ampliación podrán realizarse por un 
max1mo de (2) dos veces y cada solicitud de ampliación no deberá de exceder de noventa (90) días 
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cale~d_ario adicionales siempre que el periodo total no supere los tres (3) años, al cumplir estos 
requisitos la empresa, corresponde autorizar la ampliación y modificación solicitada. 

El Informe Técnico CITE: AJ/DRLP/DF/INF/1346/2021 de fecha 21 de diciembre de 2021, con 
relación a la ampliación del "Periodo de Duración" y la modificación de las condiciones 
esenciales "Modalidad de Premiación - Descuentos Ofertados" y "Lugar Y Fecha de 
Entrega de Premios", de la promoción empresarial denominada "TUS BENEFICIOS BCP K3", 
solicitada por la empresa BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., concluye que la misma se 
encuentra en el marco de lo establecido en los Parágrafos III, IV y VI del Artículo 18 de la 
Resolución Regulatoria Nº 01-00002-21 de 10 de junio de 2021, recomendando que se otorgue la 
modificación solicitada. 

El Informe Legal CITE: AJ/DRLP/DJ/INF/769/2021 de 22 de diciembre de 2021, concluye que al 
haberse determinado que el administrado, ha cumplido con los requisitos establecidos en los 
Parágrafos III, IV y VI del Artículo 18 de la Resolución Regulatoria Nº 01-00002-21 de 10 de junio 
de 2021, corresponde aceptar la ampliación del "Periodo de Duración" y la modificación de las 
condiciones esenciales "Modalidad de Premiación - Descuentos Ofertados" Y "Lugar Y 
Fecha de Entrega de Premios", de la promoción empresarial denominada "TUS BENEFICIOS 
BCP K3", solicitada por la empresa BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A., autorizada 
mediante la Resolución Administrativa de Autorización Nº 05-00071-21 de 15 de abril de 2021, a la 
empresa BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A. 

POR TANTO: 

El Director Regional La Paz de la Autoridad de Fiscalización del Juego, designado mediante 
Resolución Administrativa Ejecutiva Nº 02-00131-20 de 17 de diciembre de 2020, en uso de las 
facultades conferidas, con jurisdicción y competencia en los departamentos de La Paz, Oruro y 

Potosí; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ACEPTAR la ampliación del "Periodo de Duración" y la modificación de las 
condiciones esenciales "Modalidad de Premiación - Descuentos Ofertados" y "Lugar y 

;/~" Fecha de Entrega de Premios" solicitada por la empresa BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA 
((~ ~ \ S.A., mediante Nota CITE: MKTPROD CTA 225/2021 adjunta a la Hoja de Ruta Externa No. 2445 
\\"' a:~ .z.' de 16 de diciembre de 2021, a los datos establecidos en el proyecto de desarrollo empresarial 
"" 1 , , , denominada "TUS BENEFICIOS BCP K3", presentado mediante Nota con CITE: MKTPROD CTA ,~ 

-~ 055/2021 adjunta a la Hoja de Ruta Externa Nº 616 de fecha 12 de abril de 2021, documentos que -~ i-{)Net -
é~. son integrantes e indivisibles de la Resolución Administrativa de Autorización No. 05-00071-21 de 
\Qc o \ 15 de abril de 2021. 
r~./r R, 

SEGUNDO.- A continuación se detallan las modificaciones: 
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Según Proyecto de Promoción Empresarial 
aprobado mediante RAA Nº 05-00071-21 de 

15 de abril de 2021 
b) Periodo de Duración 

El ~lazo de vigencia de la Promoción Empresarial 
sera desde el 17 de abril de 2021 hasta el 31 d 
d1c1embre de 2021. e 
d} Descuentos ofertados 

Nombre Razón 
Social 

Nro Dirección 
Comercia Ciudad Sucursal• Sucursale, 

KETAL 
S.A. 

KETAL La Paz 12 Ver 
ANEXO 1 

( .. . ) 

e) Lugar y fecha de entrega de premios 

Los Clientes podrán acceder a conocer la oferta en 
la página web del BCP ingresando a 
https://www.bcp.com.bo o en la aplicación móvil, a 
cualquier hora del día, todos los días, durante toda 
la vigencia de la Promoción Empresarial desde el 17 
de abril de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La entrega del premio, consisti rá en la utilización de 
la oferta por parte de los Clientes, mediante la 
presentación de su tarjeta de descuento KETAL BCP 
en las direcciones del COMERCIO establecidas a 
continuación en la ciudad de La Paz: 

24-00145-21 
Según solicitud de ampliación y/o modificación 

mediante nota con CITE: MKTPROD CTA 
225/ 2021 

b) Periodo de Duración 

El plazo de vigencia de la Promoción Empresarial será 
desde el 17 de abril de 2021 hasta el lP de marz2 
de 2022 
d} Descuentos ofertados 

Razón Nombre Nro 1 Dirección 
Ciudad Sucursales Sucursales 

Social Comercial ( ... ) 
KETAL KETAL La Paz 13 

Ver 

S.A. ANEXO 1 

e) Lugar y fecha de entrega de premios 

Los Clientes podrán acceder a conocer la oferta en la 
página web del BCP ingr~ndo_ . a 
https://www.bcp.com.bo o en la aplicac1on mov1I, a 
cualquier hora del día, todos los días, durante toda la 
vigencia de la Promoción Empresarial desde el 17 de 
abril de 2021 hasta el 3P de marz2 de 2p22. 

La entrega del premio consistirá en la utilización de la 
oferta por parte de los Clientes, mediante la 
presentación de su tarjeta de descuento KETAL BCP 
en las direcciones del COMERCIO establecidas a 
continuación en la ciudad de La Paz: 

1. Irpavi: Av. Rafael Pabón Megacenter P.B. 1. Irpavi : Av. Rafael Pabón Megacenter P.B. (Atención 
(Atención al Cliente) al Cliente) 
2. Arce: Av. Arce esq. Macario Pinilla. (Atención al 2. Arce: Av. Arce esq. Macario Pinilla. (Atención al 
Cliente) Cliente) 
3. Achumani : Av. Alexander entre las calles 14 y 15 3. Achumani: Av. Alexander entre las calles 14 y 15 
Nº 108. (Atención al Cliente) Nº 108. (Atención al Cliente) 
4. Miraflores: Av. Busch esq. Villalobos. (Atención al 4. Miraflores: Av. Busch esq. Villalobos. (Atención al 
Cliente) Cliente) 
5. calacoto: Av. Ballivián esq. calle 15. (Atención al 5. calacoto: Av. Ballivián esq. calle 15. (Atención al 
Cliente) Cliente) 
6. San Pedro: Almirante Grau Nº 329. (Atención al 6. San Pedro: Almirante Grau Nº 329. (Atención al 
Cliente) Cliente) 
7. Obrajes: calle 16 de Obrajes esq. 14 de 7. Obrajes: calle 16 de Obrajes esq. 14 de septiembre 
septiembre Nº 460. (Express) Nº 460. (Express) 
8. Estación Central: Final Teleférico Línea Naranja. 8. Estación Central : Final Teleférico Línea Naranja. 
(Express) (Express) 
9. Plaza España: Plaza España esq. Méndez Arcos. 9. Plaza España: Plaza España esq. Méndez Arcos. 
(Express) (Express) 
10. Satélite: Av. Panorámica Ed. Teleférico Amarillo 10. Satélite: Av. Panorámica Ed. Teleférico Amarillo 

'. r;fi,G .R /.. P.B. (Express) P.B. (Express) 
••_g_;..•'__ 11. San Miguel: calle 21 de calacoto esq. Av. 11. San Miguel: calle 21 de calacoto esq. Av. 

,GIO ~ senegro. (Express) , Montenegro. (Express)_ 
aro Munllo: Telefenco Morado Pza. Palenque 12. Faro Murillo: Telefenco Morado P2a. Palenque P.B. 
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24-00145-21 
P.B. (Express) (Express) 

:!.J. Cªlle MurillQ, i:~g!,!i!]a Almirnnte ~rªu. 
Ti:li:f~rito M2m!Q, Di:trá~ di:I PªlªtiQ di: 
T1:li:tomynitMi2ne~. 

Asi~ism?: se dispone que una copia de la presente Resolución de Modificación y el formulario de 
notificac,on al administrado sean remitidos al S.I.N., en el plazo de 5 días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación, para efectos de control de la aplicación del Impuesto al Juego, en 
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 22 del Anexo al Decreto Supremo Nº 
781. 

TERCERO.- Los demás puntos establecidos en el Proyecto de Promoción Empresarial aprobado Y 
autorizado por la Resolución Administrativa de Autorización No. 05-00071-21 de 15 de abril de 
2021, quedan incólumes y subsistentes. 

CUARTO.- Siendo de interés público la modificación de la promoción empresarial denominada 
"TUS BENEFICIOS BCP K3" la empresa BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA S.A. deberá 
informar la modificación a los clientes o usuarios, a través de medios masivos y mini medios, en el 
caso de medios impresos de manera legible y en medios audiovisuales de manera legible, audible, 

y clara . 

Regístrese, notifíquese y archívese. 

JJDTF 
BOMZ 
MMGR 
ce. ORLP 

Dl 
Proceso 

Fs. Cinco (5) 

-:(~~;; 
DIRECTOR REGIONAL LA PAZ 

/ 
;J!ORIDAD r,¡ f ISV,lllAUON IH J;iGO .AJ 

/ 
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NOTIFICACIÓN POR CÉDULA 
,,,; 

Versión 1 Código: R-0354 ffóLiVIA 

En la ciudad de La Paz, a horas ........ ..... ()ocu .... 16 .. ..... .. .. .. .. ... .. .. ( e: : a0 ) del día 

... . ~.5.-i.,)~ .. '::>.. .,.V.a .í.l).}.i.tPC.h~ .. .............. de Diciembre de Dos Mil Veintiuno años ( ro /12/2021), me 

apersoné al domicilio señalado ubicado en el EDIFICIO BCP EN LA AVENIDA HERNANDO 
SILES ESQUINA CALLE 10 - TORRE ESIMSA DE LA CIUDAD DE PAZ, a objeto de 

notificar al Sr.(a) MARTIN MANUEL BEDOYA MONROY con CI No.- 4879359 LP, apoderado 

legal de BANCO DE CRÉDITO DE BOLIVIA ·S.A., quien no fue encontrado(a), por lo que se 

procede á notificar mediante cedula con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE AMPLIACl~N 

Y/O MODIFICACIÓN Nº 24-00145-21 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2021. 

Por lo que se procedió a: 

Entregar - copia de . Ley y la diligencia de notificación a Sr. 

' 

(a) .......... { .Chú(\ .. \t\[lf.\~~~l-;S .... .. .. , ...................... ' ton C.I. Nº ..... 9X)Q(o.3)S ... L.f.> ...... . 

o 
mayor .de 14 años en .su calidad de .. .P.r.Q.~J.\.C.C.ü·:•,.J.<;1, .................. , .. , ... .... : 

Fijar copia de Ley y la diligencia de notificación en la puerta del domicilio desc~ito 

anteriormente. 

Interviniendo en la mencionada actuación el (la) Sr. (a) .... ... ... ... . : .... ............. '. .... .. .. 
. . 

......... .. .. : .. ......... .. ....................... .................... , persona · mayor de edad, que firma esta . 

actuación en calidad de Testigo. De lo que certifico y" doy fe. 

FIRMA DE E NA QUE RECEPCIONA FIRMA Y SE LO D BLICO{A) 
. . D • 
Nombre: . .. '2.U.\ íl ..... .. H iz.11.( ..54..,\ 

C.I. : .. .. f .. 1.0 ... , .d .. .U ..... /,,.,.1?. ......... . 
Nombre: .'.sii"·:· .. . Joana-.Gai;c.ía 

PROFESIONAL IV DEPTO. JUR 
DIRE CCIÓN REGIONAL LA 

AUTOll~O ,OC itSCAlllAC~ :lfl AJf 

TESTIGO DE ACTUACIÓN 

Nombre : ......... ......... ... ." .. .. ... : . 

C.I. : .................................... .............. . 
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